
 
 
 
 
 

 

MOCIÓN DE APOYO A LA LUCHA FEMINISTA 

8 de marzo de 2020 

 

Al pleno de la Corporación Municipal de Montijo: 

El Grupo Municipal Izquierda Unida Montijo en este Ayuntamiento presenta, para su 

debate y aprobación, la siguiente moción. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El 8 de marzo, Día Internacional de la Mujer Trabajadora, también llamado Día Internacional 
de la Mujer, reivindica y visibiliza la lucha de las mujeres por sus derechos, participación y 
reconocimiento, en pie de igualdad con los hombres, en la sociedad y en su desarrollo íntegro 
como persona. Propuesta heredera de feministas socialistas como Clara Zetkin que en 1910 
impulsaron tal fecha y que fue posteriormente institucionalizada por las Naciones Unidas en 
1975. 
 
La desigualdad que denuncia el feminismo es estructural y global, asentado y sostenido por 
el sistema capitalista y patriarcal cuyo objetivo es obtener beneficios y privilegios para unos 
pocos a costa de las personas más vulnerables y oprimidas, que terminan siendo las mujeres 
en toda su diversidad (migrantes, racializadas, trans, con diversidad funcional, jóvenes y 
mayores). La invisibilización de los trabajos de cuidados, la feminización de la pobreza, las 
violencias machistas o la falta de libertad en las identidades sexuales y/o expresiones de 
género son algunos de los síntomas de la subordinación social a las que se ven sometidas 
en todas las esferas de la vida y hace ineludible tomar todos los espacios que también les 
pertenecen: Las calles, las instituciones, los centros de trabajo o estudio, los espacios 
culturales, etc.  
 
Este 8M el movimiento feminista trabaja para ocupar el espacio público y visibilizar de forma 
descentralizada en todos los pueblos y barrios de las ciudades y en todas las zonas rurales, 
un mundo cuyo funcionamiento, datos y prácticas las engloba y las dibuja en estos 
escenarios: 
 

• En todo el mundo, las mujeres ganan sólo entre el 60 y el 75 por ciento del salario 
de los hombres en trabajos de igual valor. A largo plazo, ésta brecha salarial afecta a 
sus pensiones. Además, sufren mayor riesgo de pobreza y exclusión social que los 
hombres, instalándose especialmente en los hogares monomarentales. 

 

• En el Estado español, el trabajo dedicado por las mujeres a los hogares, al cuidado y 
a la reproducción social alcanza el 53 % del PIB, lo que significa que el Estado hace 
recaer en las mujeres gran parte de lo que debería estar atendido a través de los 
servicios públicos y la corresponsabilidad de los hombres. Ello exige fortalecer las 
políticas públicas y leyes en materia de dependencia y servicios sociales que han sido 
privatizadas, mercantilizadas e individualizadas. La práctica de la interrupción 
voluntaria del embarazo no está garantizada para todas las mujeres (migrantes, 
mujeres entre los 16-18 años o personas gestantes). La legislación existente permite 
que la clase médica más reaccionaria pueda negarse a realizar el IVE y que el Código 
Penal siga contemplando el aborto como un delito. En este aspecto las mujeres 
exigimos que se realicen de forma gratuita y dentro del Sistema de Salud público y 



 
 
 
 
 

 
denunciamos la represión hacia quienes encabezan la lucha por los derechos sociales 
y reproductivos. 

 

• La misoginia recorre la cultura y la ciencia en todos sus ámbitos.  En el arte, en la 
literatura, en el cine, en las matemáticas, en la biología, en la ingeniería o 
arquitectura… las mujeres apenas existen. Esta invisibilización las elimina de la 
Historia y hace que todas sus aportaciones hayan y sigan siendo totalmente 
ignoradas. Ante esta situación exigimos una memoria histórica feminista que 
reivindique y rescate el papel y la presencia imprescindible de las mujeres en temarios 
y materiales docentes en todos los niveles educativos y en todos los espacios 
culturales. 

 

• Las mujeres están desprotegidas frente a las agresiones sexuales y las violaciones 
por lo que exigimos el derecho a no tener miedo y para ello es fundamental una 
educación afectivo-sexual desde la igualdad y la diversidad sexual, identidad y/o 
expresión de género y que eduque a los hombres en una masculinidad no violenta. 

 

• Los continuos asesinatos de mujeres, deben traducirse en un rechazo frontal a esta 
inaceptable realidad, que consolide la construcción de una cultura anti patriarcal para 
erradicar esta violencia sistémica de la vida de las mujeres.  

 

• Las miles y miles de mujeres y niñas traficadas para consumo sexual de los hombres 
y su irrefutable conexión con la “industria del sexo” y la prostitución, hace 
imprescindible la puesta en marcha de políticas públicas y protocolos globales contra 
la trata que implementen el Protocolo de Palermo para que las mujeres víctimas de 
trata y en situación de prostitución tengan alternativas formativas y laborales, 
asistencia social y mecanismos de asilo y protección reales. 

 

• Sin olvidarnos de los vientres/úteros de alquiler, que recordemos, afecta sobre todo a 
mujeres pobres que son quienes se ven abocadas a esta forma de explotación 
capitalista y patriarcal, que está creando un nicho de mercado a través de la 
mercantilización de sus cuerpos. 

 

• Las mujeres migrantes sufren mayores violencias en el proceso migratorio y 
discriminaciones xenófobas y racistas cuando llegan al Estado Español. Por ello 
exigimos unas políticas de extranjería que respeten los derechos humanos y unas 
políticas públicas estatales que creen alternativas para las trabajadoras migrantes en 
situación administrativa irregular, que luchen contra su exclusión y abuso en el 
mercado laboral y que las proteja de la trata y la prostitución. 

 
Por éstas y muchas más razones es necesario que este Ayuntamiento de Montijo apoye las 
acciones convocadas para el 8 de marzo. Una Jornada de Lucha que irá enmarcada con 
grandes acciones y manifestaciones a lo largo de todo el territorio del Estado donde las 
mujeres tomarán las calles para denunciar un año más que hay que transformar el mundo, 
cambiando los modelos patriarcales y capitalistas por modelos de igualdad, justicia, paridad, 
libertad, diversidad y democracia. 
 
Hoy, el feminismo sigue siendo imprescindible para revertir la desigualdad, luchar contra la 
intolerancia y el odio y transformar la sociedad. 
 



 
 
 
 
 

 
Por todo ello, el grupo municipal de Izquierda Unida Montijo propone al Pleno la adopción 

de los siguientes ACUERDOS: 

 
1. Apoyar las acciones que se desarrollen en la reivindicación del 8M facilitando 

con todos los medios materiales, personales y de difusión las manifestaciones, 

concentraciones, actividades y actos que convoquen las asociaciones de mujeres en 

el 8 de marzo. 

 

2. Articular en la práctica y dentro de las propias competencias, políticas globales 

y transversales con dotación económica suficiente, de gestión pública, con 

estadísticas y evaluaciones, que cambien la realidad material de las mujeres, en aras 

de una igualdad real. 

 

3. Reforzar el compromiso institucional por la igualdad de género y en contra de 

las violencias machistas. 

 

4. Enarbolar la bandera feminista en el Ayuntamiento como símbolo de apoyo a la 

lucha de las mujeres. 

 

5. Que en nuestra localidad se fijen ratios y coste de personal público -psicólogas, 

abogadas y trabajadoras sociales- por número de habitantes, usuarias y 

territorio. Porque profesionales subcontratadas, eventuales y mal pagadas no 

pueden emitir la acreditación de víctima de violencia de género, pues el art. 17 de la 

Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público prohíbe a las contratas de servicios el 

ejercicio de la autoridad inherente a los poderes públicos.  

  

6. Cumplir las medidas del Pacto de Estado de competencia municipal: 

   

o Nº 61, 62 y 63 para que los fondos municipales permitan la contratación de 

personal, emitir informes de acreditación extrajudicial de la situación de VG 

con el procedimiento acordado en la Conferencia Sectorial de Igualdad de 

03/04/19;    

o Nº 64, 65, 66 y 67 para garantizar la asistencia social integral del artículo 19 

de la LO 1/2004 y un sistema de acompañamiento individualizado desde el 

inicio. El acompañamiento en la interposición de la denuncia en los procesos 

de separación, reforzamiento psicológico de las víctimas y ruptura de su 

dependencia del maltratador, su seguridad y el apoyo social, educativo, 

laboral y de vivienda o residencia pública y valoración del riesgo, promover 

las Unidades de Apoyo en el ámbito local con el personal de los servicios 

sociales, educativos, sanitarios y de asistencia jurídica, policía o G. Civil y 

Juzgados de Violencia sobre la Mujer.  

o Nº68 contra los matrimonios forzados      

o Nº69 contra la publicidad de actuaciones sexuales delictivas. 

   



 
 
 
 
 

 
7. Dar cuenta al pleno del Ayuntamiento de Montijo de la implantación, 

seguimiento y estadísticas de las medidas acordadas el año anterior con motivo 

de aprobación de este texto, como evidencia de compromiso real con la moción que 

se aprueba. 

 

8. Realizar una Declaración de Municipio libre de violencia de género. Dicha 

declaración no puede quedarse en una declaración formal, debe tener nuevamente 

una dimensión real y cuantificable que se concrete en propuestas adecuadamente 

presupuestadas. 

    

9. Impedir que en la programación municipal de actividades sociales, culturales, 

lúdicas, deportivas, festivas y de toda índole haya contenidos sexistas que 

atenten contra la dignidad de las mujeres, erradicando la hipersexualización y 

cosificación de las mujeres en los espacios públicos.  

  

10. Implantar un protocolo de actuación contra la violencia en el  seno del 

Ayuntamiento/Diputación.   

 

11. Reforzar los recursos económicos y humanos destinados al desarrollo de 

políticas de igualdad activas, integrales y participativas, por la consecución de 

una Sociedad libre de violencia de género, poniendo especial atención a mujeres 

migrantes y en situación de especial vulnerabilidad, de forma que todo el personal 

público acceda a formación contínua que le permita prevenir, detectar y atender las 

violencias machistas dentro de sus competencias profesionales; que contemple el 

apoyo explícito de las víctimas de violencias machistas dentro de la institución y  que 

permita también actuar frente al agresor, en el caso de pertenecer a la institución. 

 

12. Implantar un Plan por la igualdad y contra la violencia de género, en 

coordinación con otras administraciones públicas, consensuado con el movimiento 

feminista y de mujeres, que tenga como objetivo el desarrollo de las medidas 

contempladas presupuestariamente y que sea evaluable anualmente. 

 

13. Dotar de recursos económicos a los clubs deportivos, sociedades anónimas 

deportivas, secciones deportivas y agrupaciones deportivas escolares que no 

discriminen por razón de sexo en sus premios o reconocimientos que se otorguen a 

personas deportistas. 

 

14. Desarrollar políticas encaminadas a la abolición de la prostitución, como forma 

extrema de violencia de género. Ejecutando políticas activas para erradicar todas las 

formas que tenga relación con la explotación sexual; con especial atención a las 

ordenanzas de publicidad y todas aquellas que de forma directa o indirecta permitan 

o faciliten el desarrollo de actividades encaminadas a dicha explotación. 

 



 
 
 
 
 

 
15. Rechazar cualquier ordenanza municipal que esté inspirada en posturas 

prohibicionistas, y que por consiguiente penalicen a las mujeres en situación de 

prostitución.   

  

16. A eliminar la publicidad discriminatoria o denigrante de las mujeres, bien desde 

los soportes, publicaciones o transportes públicos (marquesinas, autobuses taxis, 

guías, o información  turística,…) bien no contratando con medios privados que la 

mantengan o potencien. 

 

17. A implantar actividades escolares complementarias con planteamientos que 

potencien valores no sexistas contrarios a cualquier tipo de discriminación. 

 

18. Que las medidas/propuestas sean asumidas desde la dotación suficiente para 

ser llevadas a cabo. 

 

19. Que estas medidas tengan seguimiento y mínima relación de objetivos 

calendarizados para que se pueda comprobar la suficiencia presupuestaria, la 

correcta implementación y el reparto de dotaciones.  

 

Firmamos en Montijo, a 17 de febrero de 2020. 

El Grupo Municipal Izquierda Unida Montijo 

 


